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Radicado: D ?02307060%753 
Fecha: 20/06Í'202J 
Tipo: DECRt:;TO 
Dc,rino, SERVJDORF.S 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan una novedad en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes v Administrativos, en el proceso de reorganización de la planta de un municipio no 

certificado, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose 
a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del S de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 
06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental No. 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

De conformidad con el artículo 62, de la ley 715 del año 2001, corresponde al Departamento, frente a 
los municipios no certificados: Distribuir entre los municipios los docentes, directivos y empleados 
administrativos, de acuerdo con las necesidades del servicio; distribuir las plantas departamentales, 
atendiendo los criterios de población atendida y por atender en condiciones de eficiencia, siguiendo la 
regulación nacional sobre la materia, y organizar la prestación y administración del servicio educativo en 
su jurisdicción, entre otros. 

1 de 3 



4

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

El artículo 2.4.6.1.1.3., del Decreto 1075 de 2015, establece que la organización de la planta de personal 
se hará con el fin de lograr la ampliación de la cobertura con criterio de equidad, el mejoramiento de la 
calidad y el incremento de la eficiencia. 

El artículo 2.4.6.1.3.4. del Decreto 1075 de 2015, en su capítulo 1, establece que la organización de las 
plantas de personal docente, directivo y administrativo de los establecimientos educativos estatales, 
será responsabilidad directa de las secretarías de educación o quien haga sus veces en las entidades 
certificadas, de conformidad con el presente Capítulo. 
Cada departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal por municipio 
y por establecimiento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros establecidos en el presente 
Capítulo. 

De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los serv1c10s 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de 
todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Por necesidad del servicio educativo y el incremento en la matrícula de preescolar, en la Institución 

Educativa Rural Caribia, sede Centro Educativo Rural Limoncillo, del municipio de Necocli, hace falta 
una (1) plaza docente del nivel de preescolar, la cual debe cubrirse con plaza docente oficial sobrante. 
Por lo tanto, es necesario reubicar una plaza sobrante del nivel de preescolar de la Institución Educativa 
Rural Caribia, sede Institución Educativa Rural Caribia Por tal motivo se hace necesario ajustar los 
cargos en la Institución. 

En tal caso por necesidad del serv1c10, es procedente trasladar a la docente LOPEZ DIAZ DIANA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 21.492.529, vinculada en propiedad, licenciada en Educación 
Preescolar, quien viene cubriendo el cargo N" 16649 en la Institución Educativa Rural Caribia, sede 
Institución Educativa Rural Caribia del municipio de Necoclí en el nivel de Preescolar. 

Por lo expuesto anteriormente la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar el cargo docente oficial del Municipio de Necocli, que se describe a 
continuación: 

- -••·· •--·. ..-·--·-··--· 
PLAZA MAYORITARIA NIVEL- ·-1 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO SEDE ÁREA 1 

EDUCATIVO 
! 

NECOCLÍ 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PREESCOLAR - Todas· CARGO 1 

RURAL CARIBIA RURAL CARIBIA 16649 
__J 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo reubicado en el artículo anterior, quedará asignada en el siguiente 
Establecimiento Educativo: 

PLAZA MAYORITARIA NIVEL-
MUNICIPIO 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE ÁREA 

NECOCLÍ 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL CENTRO EDUCATIVO RURAL PREESCOLAR - Todas • CARGO CARIBIA LIMONCILLO 16649 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, LOPEZ DIAZ DIANA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 21.492.529, Licenciada en Educación Preescolar, vinculada en Propiedad, regido por el 
Decreto Ley 1278 de 2002, grado de escalafón 2A, Población Post Conflicto, como docente de aula nivel 
de Preescolar, para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL CARIBIA, sede CENTRO EDUCATIVO RURAL 
LIMONCILLO, cargo N° 16649 del municipio de Necoclí; viene como docente de aula, en el nivel de 
Preescolar, de la Institución Educativa Rural Caribia, Sede Institución Educativa Rural Caribia, cargo N° 
16649, del municipio de Necoclí. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a la señora LOPEZ DIAZ DIANA, haciéndole 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que fes sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a lo notificación, deberán aportar el certificada de inicio y terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de lo Gobernación de Antioquio. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactiva 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja de vida 
del Servidor Docente. 

Rewi1ó: 

Rtvisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
M.oribel López Zuluaga. 
Subsecretarl• Admlnlstratiwa 

Ana MIiena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Gtov•nna •••bt:I E,tuph\•" Mendoza 
OirKtor• As-u1"11os leo-in Educación 

Camilo.Franco Agud.io 
Abogado Contralista 
Magdalena Cuervo 
Profesional Unlve~ltarlo 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

\.~~ª 
=riade 

30/5/2023 

Los arriba firmante5 declaramos que htmos revisado el docu nto y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
or lo tanto ba o nuntra res sabilidad lo resentamo■ ra la firma. !>o 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la FunciOn Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades sel'\aladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demas novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, se modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del setvicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Artículo 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del setvicio educativo 
se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se e;ecutará discrecionalmente y por 
acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrilal o del municipio 
certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

El articulo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la 
planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; 
orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el 
Estatuto Docente y la Ley 60 de 1993. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1). 

1 del 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

La docente Jacqueline del Sacramento Benítez Cossío, identificada con cédula de ciudadanía 
43.726.596 allega comunicado mediante correo electrónico el 26/05/2023, en el que solicita traslado 
por situaciones personales. 

Revisada la matricula registrada en el "SIMAT", Sistema Integrado de Matricula 2023 de I.E. 
NUESTRA SEÑORA DEL PILAR, sede C.E.R. LA PIEDRA, se requiere un cargo docente por 
aumento de matricula en el nivel de básica primaria del municipio de Guatape. 

Que la sei'lora Jacqueline del Sacramento Benítez Cossío, identificada con cédula de ciudadanía 
43.726.596, tiene la idoneidad para trabajar en el nivel de básica primaria en la I.E. NUESTRA 
SEÑORA DEL PILAR, sede C.E.R. LA PIEDRA del municipio de Guatape. 

Mediante Decreto 2023070002009 del 03/05/2023, se acepta la renuncia, del sei'lor JOSE 
VALENCIA VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía 11.787.872, vinculado en Propiedad, 
grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el 
área de Ciencias Sociales, en la l. E. INMACULADA CONCEPCION, sede l. E. INMACULADA 
CONCEPCION - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Narii'lo, No. de Plaza 11415, Población 
Mayoritaria, a partir del 12 de mayo de 2023. 

El docente CARLOS MAURICIO BONILLA PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía 8.029.234 
solicita traslado mediante radicado ANT2023ER022411, para el cargo vacante Nº 11415 del 
municipio de Narino en el área de Ciencias Sociales, el cual posee la idoneidad para el cargo. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar el Cargo Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE N° PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

TARSO 1 E JOSE PRIETO LICEO JOSE PRIETO sASICA PRIMARIA 
ARANGO ARANG~SEDE 1◄925 TODAS 

PRINCIPAL 

ARTICULO SEGUNDO: El cargo reubicado en el artículo anterior quedará asignado al Municipio de 
Guatape: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO SEDE N"PLAZA PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-A REA 

GUATAPE 1.E. NUESTRA SEÑORA C.E.R. LA PIEDRA BÁSICA PRIMARIA 
DEL PILAR 1 ◄925 TODAS 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la sel'iora JACQUELINE DEL 
SACRAIW:NTO BENITEZ COSSIO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.726.596, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ENFASIS HUMANIDADES V LENGUA CASTELLANA V 
MAGISTER EN LITERATURA, vinculada en Propiedad, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, plaza N" 14925, para la I.E. NUESTRA 
SEÑORA DEL PILAR, sede C.E.R. LA PIEDRA, del municipio de GUATAPE. La senora Benítez 
Cossio, viene laborando en el mismo nivel, de la I.E. JOSE PRIETO ARANGO, sede LICEO JOSE 
PRIETO ARANGO -SEDE PRINCIPAL, del municipio de TARSO plaza N" 14925. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al senor CARLOS MAURICIO BONILLA 
PEREZ, identificado con cédula de ciudadanla N9 8.029.234, LICENCIADO EN EDUCACIÓN 
BÁSICA ENFASIS CIENCIAS SOCIALES, vinculado en Propiedad, regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Secundaria y Media, área Ciencias Sociales, 
plaza N9 11415, para la 1.E. INMACULADA CONCEPCIÓN. sede I.E. INMACULADA 
CONCEPCIÓN-SEDE PRINCIPAL, del municipio de NARIÑO. El sei'ior Bonilla Pérez, viene 
laborando en el mismo nivel y área de la 1.E. FUNDACIÓN CELIA DUQUE DE DUQUE, sede I.E. 

FUNDACIÓN CELIA DUQUE DE DUQUE -SEDE PRINCIPAL, del municipio de ABEJORRAL plaza 
Nº 9420. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la SUbsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO SEPTIMO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dfas siguientes a la notfficación, deberán aportar el certdicado de Inicio y 
terminación de labon1s. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanfa -SAC- o mediante of,cio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en e/ presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

l!ovl9ó: 

ReviN: 

l!rmt: 

N0at8Rl 

""·----... Dlrectoni di Tal ..... HutNftO 

a ......... IHIMI htuplft'" Mo•dou 
Dnclonldo MUnl09 L ... 

C- f,-o Agudoto 
♦togtd COlltratllta 

Loa ____ ., _____ oldoc: 

--
QUIRO VI 

Se a de E ucación 
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Radicado. D 20230'1000??55 
Fetha: 20/06/2023 mjvY;! 
Tipo: DECRETO 
Destino: SERVIDORES IO'IIDli!:lllíll¡llll!~ll;Jl!líllil:1111111~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causa novedad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia y se 

traslada un o (a) Docente pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

lA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: H6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados. N 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 

06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 

realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 

docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 

Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, se modificó la planta de cargos de 

personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 

instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 

departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Artículo 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo se 

requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y por acto 

debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio certificado 

cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: La 
conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones". 

Mediante el Artículo 2.4.6.1.2.4. Alumnos por docente de aula. Para la ubicación del personal docente 
de aula se tendrá como referencia que el número promedio de alumnos por docente de aula en la 
entidad territorial sea como mínimo 32 en la zona urbana y 22 en la zona rural. 

El Decreto 2023070002106 del 08/05/2023 por medio del cual se acepta la renuncia, 
presentada por el señor ANTONIO MARIA CEBALlOS RAMIREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 3.528.518, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto 
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docente 2277 de 1979, al cargo como Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. 
R. TECNICO DE MARINILLA, sede E R MARCOS OSSA GARCIA, del municipio de Marinilla, No. de 
Plaza 11183, Población Mayoritaria, a partir del 15 de mayo de 2023, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

Mediante Acta del Consejo Académico N°3 del 01/06/2023 de la l. E. R. TECNICO DE MARINILLA, del 
municipio de MARINILLA, se solicita convertir el cargo N'11183, del nivel de Secundaria y Media, área 
Ciencias Sociales, al nivel de Básica Primaria, que ocupaba el señor ANTONIO MARIA CABALLOS 
RAMIREZ, identificada con cédula de Ciudadanía 3.528.518, LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA EDUCACION 
CON ENFASIS EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado en propiedad, grado en el escalafón 14, regido por el 
Decreto 22 77 de 1979. 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario realizar el siguiente traslado: 

CRISTINA ISABEL VERGARA HOYOS, identificada con cédula de ciudadanía N" 43.795.559, LICENCIADA 

EN EDUCACION BASICA ENFASIS CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL, vinculada en 

propiedad, grado de escalafón 2B, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, 

en el nivel de Básica Primaria, el cargo N" 11183, para la l. E. R. TECNICO DE MARINIUA, sede E R 

MARCOS OSSA GARCIA, del municipio de MARINILLA, en reemplazo de ANTONIO MARIA CEBALLOS 

RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 3.528.518, Quien renuncio. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 •: Convertir el cargo docente oficial, que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE 
NIVEL-A REA 

EDUCATIVO MAYORITARIA 
BASICA SECUNDARIA Y 

MARINILLA 
l. E. R. TECNICO DE E R MARCOS OSSA MEDIA 

MARINILLA GARCIA CIENCIAS SOCIALES 
PLAZA Nº11183 

ARTÍCULO 2": El cargo convertido quedará asignado de la siguiente manera: 

ESTABLECIMIENTO 
SEDE 

NIVEL-AREA 
MUNICIPIO 

EDUCATIVO MAYORITARIA 

l. E. R. TECNICO DE E R MARCOS OSSA 
BASICA PRIMARIA 

MARINILLA TODAS 
MARINILLA GARCIA 

PLAZA Nº11183 

ARTICULO 3": Trasladar en 1a Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a CRISTINA ISABEL VERGARA HOYOS, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 43,795.559, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS CIENCIAS NATURALES Y 

EDUCACION AMBIENTAL, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2B, regida por el estatuto docente 

1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, el cargo Nº 11183, para la l. E. R. 
TECNICO DE MARINILLA, sede E R MARCOS OSSA GARCIA, del municipio de MARINILLA, en reemplazo 

de ANTONIO MARIA CEBALLOS RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía N" 3.528.518, Quien 
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renuncio. La docente VERGARA HOYOS, viene laborando en el mismo nivel y área, en la l. E. R. TECNICO 

DE MARINILLA, sede c. E. R. GABRIEL DUQUE GOMEZ, plaza W11192, del municipio de MARINILLA. 

ARTICULO 4º: Notificar el presente acto administrativo a la interesada, haciéndole saber que contra éste 

no procede recurso alguno. 

ARTICULO s•: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 

Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 

vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 

días siguientes a lo notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 

certificado se debe radicar o través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 

radicado en fas taquillas 17 y 18 del piso 1 de fa Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En coso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 

el Sistema Humano. 

ARTICULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Reví!WI: 

Revisó: 

Revisó: 

Revi!WI: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE V CÚMPLASE 

NOMBRE 

Maribel López Zulua11. 
Subsecretaria Administrativa 
Ana Mllen.i, Sierra S1iaz,r. 
Directora de Talento Humano 
Glovanna Isabel Estuplñ,n Mendoza 
Directora de Asuntos ales 

Camilo Franco Aaudelo 
Abogado-<:ontratist<I 

Rosanny Reyes Rodríguez 
Profesional Unlvenltarle>- Contratista 

Cuc,----~ 
CAQUIR Z ANA 

etaria de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad ajustado a lu normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responS<lbllldad lo resentamos para la flrrnil, ~o\'\ 

IOOó.13 _ 
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DECRETO NÚMERO 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docente, directivo 
docente y administrativo, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente 
y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, modificó la planta de 
cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo 
en los Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con el artículo 6°, de la ley 715 del año 2001, corresponde al Departamento, 
frente a los municipios no certificados: Distribuir entre los municipios los docentes, directivos y 
empleados administrativos, de acuerdo con las necesidades del servicio; distribuir las plantas 
departamentales, atendiendo los criterios de población atendida y por atender en condiciones 
de eficiencia, siguiendo la regulación nacional sobre la materia, y organizar la prestación y 
administración del servicio educativo en su jurisdicción, entre otros. 

El articulo 2.4.6.1.1.3., del Decreto 1075 de 2015, establece que la organización de la planta 
de personal se hará con el fin de lograr la ampliación de la cobertura con criterio de equidad, 
el mejoramiento de la calidad y el incremento de la eficiencia. 

Que el articulo 2.4.6.1.3.4. del Decreto 1075 de 2015, en su capítulo 1, establece que la 
organización de las plantas de personal docente, directivo y administrativo de los 
establecimientos educativos estatales, será responsabilidad directa de las secretarias de 
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"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docente, directivo docente y 
administrativo. financiada con el Sistema General de Particioaciones" 
eaucaci0n o quien haga sus veces en las entidades certificadas, de conformidad con el 
presente Capítulo. 

Cada departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal por 
municipio y por establecimiento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros 
establecidos en el presente Capítulo. 

Una vez revisada la información de matrlcula, en el Sistema de Matricula Estudiantil - SIMAT, 
se identificó una (1) plaza docente sobrante, en el Centro Educativo Rural Peñalisa - Sede 
C.E.R. La Gulunga, en el nivel de Básica Primaria, DEL Municipio de Salgar, la cual debe ser 
trasladada, para el C.E.R. Santa Rosita, Sede ER Antioquia la Grande, del Municipio de 
Caucasia, población mayoritaria. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar el cargo docente oficial en el Municipio de Salgar, que se 
describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO POBLACION MAYORITARIA 
NIVEL-ÁREA 

C.E.R. PE,-jAUSA- SEDE C.E.R. LA 
BASICA PRIMARIA- Código 

SALGAR GULUNGA 
14547 

ARTICULO SEGUNDO: El cargo reubicado en el articulo anterior, quedará asignada al 
siguiente Establecimiento Educativo del Municipio de Caucasia 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO POBLACION MAYORITARIA 
NIVEL-ÁREA 

C.E.R. SANTA ROSITA- SEDE ER 
BASICA PRIMARIA - Código 

CAUCASIA ANTIOQUIA LA GRANDE 
14547 

ARTICULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga los actos administrativos que le sean contrarios 

Reví■6; 

RevJaó: 

NOMBRE 
Giowann■ IHbel E1tuplft6n 
MendaH • Directora de A&ul'tlOli 
L• aln 

lll•ribot López Zuluago
Suhecnlañ• Adm+ni1tr1tlv.1 

An• Milena Sien'■ Salazar. 
Oir.ctor■ de T■tento Humano 

Camilo Fr•neo Agudtlo 
Abogodo oontrollot• 

Martha Lucia CaftH Jimtnei
Prof■ lion•I Univer&ltario 30/05/2023 

Lot arrtb• flrm1nte, dec;:l1ramo■ que hamo■ r■vl ■a el ctoeurntn1o 'l lo tttCOñtr.-no& .ajustado e In norma y dlapo■idonN "9g■lff vlc,tntff y por to 
1a11to, bajo nue1tra rw■pan■abilldad fo praHntuno1 1 1■ firma. t,.\ .. 
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DECRETO NÚMERO 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docente, directivo 
docente y administrativo, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abrilde 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sectorde la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplínarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, modificó la planta 
de cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

De conformidad con el artículo 6°, de la ley 715 del año 2001, corresponde al 
Departamento, frente a los municipios no certificados: Distribuir entre los municipios los 
docentes, directivos y empleados administrativos, de acuerdo con las necesidades del 
servicio; distribuir las plantas departamentales, atendiendo los criterios de población 
atendida y por atender en condiciones de eficiencia, siguiendo la regulación nacional 
sobre la materia, y organizar la prestación y administración del servicio educativo en su 
jurisdicción, entre otros. 

El artículo 2.4.6.1.1.3., del Decreto 1075 de 2015, establece que la organización de la 
planta de personal se hará con el fin de lograr la ampliación de la cobertura con criterio 
de equidad, el mejoramiento de la calidad y el incremento de la eficiencia. 
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'Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docente, directivo docente y 
administrativo. financiada con el Sistema General de Particioaciones• 
Que el artículo 2.4.6.1.3.4. del Decreto 1075 de 2015, en su capítulo 1, establece que la 
organización de . las plantas de personal docente, directivo y administrativo de los 
establecimientos educativos estatales, será responsabilidad directa de las secretarías de 
educación o quien haga sus veces en las entidades certificadas, de conformidad con el 
presente Capítulo. 

Cada departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal 
por municipio y por establecimiento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros 
establecidos en el presente Capítulo. 

Una vez revisada la información de matrícula, en el Sistema de Matrícula Estudiantil -
SIMAT, se identificó una (1) plaza docente sobrante, en la Institución Educativa Rural La 
Pajuila - Sede ER Chilona Abajo, en el nivel de Básica Primaria, la cual debe ser 
trasladada, para la Institución Educativa Rural Simón Bolívar, Sede Bijagual Medio, del 
Municipio de Zaragoza, población mayoritaria. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar el cargo docente oficial en el Municipio de Zaragoza, que 
se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO POBLACION M~YORITARIA 
NIVEL-AREA 

ZARAGOZA 1.E.R. LA PAJUILA - SEDE ER CHILONA BÁSICA PRIMARIA - Código 3204 
ABAJO 

ARTICULO SEGUNDO: El cargo reubicado en el artículo anterior, quedará asignada al 
siguiente Establecimiento Educativo del Municipio de Zaragoza 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO POBLACION MAYORITARIA 

NIVEL-ÁREA 

ZARAGOZA I.E.R. SIMÓN BOLlVAR - SEDE BIJAGUAL BÁSICA PRIMARIA - Código 3204 
MEDIO 

ARTICULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga los actos administrativos que le sean contrarios 

Re•lo6: 

Revlt-6: 

Proyectó; 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

l+()MBRE 

Glonnn1 la,bel Etl\lplft"' 
Mendoa • Olrectara de A .... nto• 
Le IIH 

M•rtbel LOpu Zulua111-
Sub1ec,.t1ri• Admlnlatrativ• 

Ana MIiena S11rn Saluat. 
Directora de Tal1n1o Humano 

Camilo Franco Aoudelo 
Abogado contrallata 

lhrtha Lucia CIIIH JIMMnn
ProfHIOnal Unlv1n.ituio 

0-~. QUI OZV NA 
etaria de ducación 

f1RIIA FECHA 

ll/ O 6 2iJ1 

16/05/2023 

Los arrtbl flrmant•• decl■r1mo9 que hemo~ revtu el documento r lo encontramos ajustado ■ In nonnn y dlaposlckWlff leig&I" vigentn ., por lo 
tinto, bajo rh111tr■ re190r1Nbllid1d lo pttsent1moa ra 11 firmt, ,. 

l C:.C"lh 1 ?i . 
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Radicado: D 2023070002758 p_·c_ , _◄ 
Ferha: 20/06/2023 · . . 

~:!~~:~RES 11l1¡min';111i111111111111:111:111m::~1n 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se nombra 
un Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en .el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 
los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por 
falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los 
cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo 
con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en 
caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de 
selección y se provee de manera definitiva. 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo del 2016, ·Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 
1278 del 19 de junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión", establece en el "Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica 
para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y 
consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa 
convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo.· Para la 
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calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá 
observar los requisitos en el mismo. 

Mediante Resolución 202309000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaría de Educación 
de Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de 
las plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de Marzo del 2023 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es 
para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo. 

La señora MARTHA ALBA DE JESUS VALENCIA CATAÑO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 22.025.446, Licenciada en Educación Básica énfasis en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental, vinculada en propiedad, como Docente de Aula, en el área de 
Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la l. E. NORMAL SUPERIOR DE SAN 
ROQUE, sede l. E. NORMAL SUPERIOR DE SAN ROQUE - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SAN ROQUE, plaza N° 5063, inscrita en el Grado "14" del Escalafón Nacional 
Docente, reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directiva Docente 
Coordinadora, Vacante Definitiva, en la l. E. NORMAL SUPERIOR DE SAN ROQUE, sede l. 
E. NORMAL SUPERIOR DE SAN ROQUE, del municipio de SAN ROQUE, plaza Nº 528; en 
reemplazo de BERENICE DE LA CRUZ FRANCO GIRALDO, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 22.034.569, quien pasó a otro establecimiento. 

La señora JENIFER RODRIGUEZ MIRA, identificada con cédula de ciudadanía Nª 
22.034.818, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 
2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente; La 
secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el 
nombramiento provisional temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la situación 
administrativa de encargo de la titular MARTHA ALBA DE JESUS VALENCIA CATAÑO. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directiva Docente Coordinadora, en vacante 
Definitiva, a la señora MARTHA ALBA DE JESUS VALENCIA CATAÑO, identificada con 
cédula de ciudadanía Nª 22,025.446, Licenciada en Educación Básica énfasis en Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental, vinculada en propiedad, inscrita en el Grado "14" del 
Escalafón Nacional Docente, estatuto de profesionalización docente Decreto Ley 2277 de 
1979, en la l. E. NORMAL SUPERIOR DE SAN ROQUE, sede l. E. NORMAL SUPERIOR 
DE SAN ROQUE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN ROQUE, plaza N° 528, en 
reemplazo de BERENICE DE LA CRUZ FRANCO GIRALDO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 22.034.569, quien pasó a otro establecimiento; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora JENIFER 
RODRIGUEZ MIRA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22.034.818, Licenciada en 
Educación Básica con énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, como Docente 
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de Aula, en el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la l. E. NORMAL 
SUPERIOR DE SAN ROQUE, sede l. E. NORMAL SUPERIOR DE SAN ROQUE - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de SAN ROQUE, plaza Nº 5063, mientras dure el encargo de la 
señora MARTHA ALBA DE JESUS VALENCIA CATAÑO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 22.025.446; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora MARTHA ALBA DE JESUS VALENCIA 
CATAÑO, el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden 
recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTICULO CUARTO: Notificar a la señora JENIFER RODRIGUEZ MIRA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y 
tomar posesión del cargo dentro de los diez (10) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antíoquia. 

ARTICULO SEXTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de /os 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 
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DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se nombra 
un Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento 
se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por 
falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los 
cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo 
con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso 
de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y 
se provee de manera definitiva. 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo del 2016, "Por ef cuaf se reglamenta el Decreto Ley 
1278 def 19 de junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Caffera 
Docente y su provisión", establece en el "Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica 
para fa provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y 
consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa 
convocatoria y publicación de fas vacantes a ser proveídas mediante encargo.· Para la 
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calificación de los educadores que se postulen, ta entidad territorial certificada deberá observar 
los requisitos en el mismo. 

Mediante Resolución 202309000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de las 
plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de Marzo del 2023 se publica el listado de 
elegibles para proveer tos encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es 
para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará 
mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que 
reúna los requisitos del cargo. 

La señora NANCY BEATRIZ ACUÑA CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
32730262, Licenciada En Educación Infantil Con Énfasis En Matemáticas - Especialista En 
Informática Y Telemática, vinculada en propiedad, como Docente de Aula, en el Nivel de 
Básica Primaria, en la l. E. BIJAO, sede l. E. BIJAO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL 
BAGRE, plaza Nº 2229, inscrita en et Grado "14" del Escalafón Nacional Docente, reúne tos 
requisitos para asumir por Encargo et cargo como Coordinadora, Vacante Temporal, en la l. 
E. BIJAO, sede l. E. BIJAO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL BAGRE, plaza Nº 449; 
en reemplazo de LINA MARCELA PINTO GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43251623, quien pasó como Rectora encargada. 

La señora MARÍA CRIMILDA SÁNCHEZ VALDERRAMA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43895842, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Matemáticas e 
Informática, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 
y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente; La secretaría de 
Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento 
provisional temporal, de manera directa, por el tiempo que dure ta situación administrativa de 
encargo de la titular NANCY BEATRIZ ACUÑA CASTRO. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Coordinadora, en vacante Temporal, a la señora 
NANCY BEATRIZ ACUÑA CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía N° 32730262, 
Licenciada En Educación Infantil Con Énfasis En Matemáticas - Especialista En Informática Y 
Telemática, vinculada en propiedad, inscrita en el Grado "14" del Escalafón Nacional Docente, 
estatuto de profesionalización docente Decreto Ley 2277 de 1979, en la l. E. BIJAO, sede l. 
E. BIJAO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL BAGRE, plaza N° 449, en reemplazo de 
LINA MARCELA PINTO GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 43251623, quien 
pasó como Rectora encargada; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora MARÍA 
CRIMILDA SÁNCHEZ VALDERRAMA, identificada con cédula de ciudadanía 43895842, 
Licenciada en Educación Básica con énfasis en Matemáticas e Informática, como 
Docente de Aula, en et Nivel de Básica Primaria, en la l. E. BIJAO, sede l. E. BIJAO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de EL BAGRE, plaza Nº 2229, mientras dure el encargo de la señora 
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NANCY BEATRIZ ACUÑA CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32730262; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO TERCERO: Notificar a la sei'lora NANCY BEATRIZ ACUÑA CASTRO, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora MARÍA CRIMILDA SÁNCHEZ 
VALDERRAMA, el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden 
recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su 
aceptación en el mismo acto y tomar posesión del cargo dentro de los diez (10) días siguientes 
de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 
de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la ta~eta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos, en la planta de un municipio no certificado, 

financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conceder y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001 , establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las 
necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de 
acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente y la Ley 60 de 1993. 

De conformidad con el Decreto 164 7 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales , ordenar el 
descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Revisada la planta de cargos de la Secretaría de Educación de Antioquia y teniendo en cuenta 
la planta viabilizada por el Ministerio de Educación Nacional, por medio de la Reorganización 
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de la Planta Docente y Directivo Docente 2023 se determinó necesario trasladar los Docentes 
Orientadores vinculados en propiedad que se describen a continuación: 

- FRANCISCO ANTONIO CALLE CORREA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71991091, Psicólogo, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 28, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente Orientador, para la l. E. PUEBLO NUEVO, sede l. E. 
PUEBLO NUEVO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de AMALFI, plaza Nº 1120, en 
reemplazo de la señora VERONICA CHICA LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1128405000, a quien se le termina el nombramiento provisional; el señor Calle Correa, viene 
laborando como Docente Orientador, en la l. E. VILLANUEVA, sede l. E. VILLANUEVA -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza N° 1251, 

- NOHEMIA ELENA ARRAUT MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1036338047, Psicóloga, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente Orientadora, para la l. E. JUAN HENRIQUE WHITE, 
sede COLEGIO JUAN HENRIQUE WHITE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de DABEIBA, 
plaza Nº 1145, en reemplazo del señor JULIO JAVIER CALVO MARTINEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1014207693, a quien se le termina el nombramiento provisional; la 
señora Arraut Montoya, viene laborando como Docente Orientadora, en la l. E. SAN PIO X, 
sede I.E. SAN PIO X - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAÑASGORDAS, plaza Nº 1144. 

- INDIRA GOLDA ALVAREZ ESQUIVEL, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43835795, 
Psicóloga, vinculada en Propiedad PDET, grado de escalafón 2AE, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente Orientadora, para la l. E. R. ZUNGO EMBARCADERO, 
sede COLEGIO ZUNGO EMBARCADERO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAREPA, 
plaza Nº 1214, en reemplazo de la señora ERICA ANGELA CHAVERRA HERNANDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1027950442, a quien se le termina el nombramiento 
provisional; la señora Álvarez Esquive!, viene laborando como Docente Orientadora, en la l. E. 
R. LAS CHANGAS, sede COLEGIO LAS CHANGAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
NECOCLI, plaza Nº 1225. 

- MONICA NATHALIA GUZMAN MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 
39288188, Psicóloga, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente Orientadora, para la l. E. ROSA MARIA HENAO 
PAVAS, sede l. E. ROSA MARIA HENAO PAVAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
SONSON, plaza Nº 1178, en reemplazo de la señora ISABEL CRISTINA ESTRADA SOSA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1036647087, a quien se le termina el nombramiento 
provisional; la señora Guzmán Muñoz, viene laborando como Docente Orientadora, en el C. E. 
R. MARIA ESTEVEZ, sede C. E. R. MARIA ESTEVEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
LA CEJA, plaza Nº 1160. 

Como consecuencia a los traslados antes descritos, se hace necesario terminar las 
provisionalidades en vacante definitiva que se describen a continuación: 

- VERONICA CHICA LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1128405000, 
Psicóloga, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente 
Orientadora, en la l. E. PUEBLO NUEVO, sede l. E. PUEBLO NUEVO - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de AMALFI, plaza Nº 1120. 

- JULIO JAVIER CALVO MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1014207693, 
Trabajador Social, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como 
Docente Orientador, en la l. E. JUAN HENRIQUE WHITE, sede COLEGIO JUAN HENRIQUE 
WHITE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de DABEIBA, plaza Nº 1145. 

- ERICA ANGELA CHAVERRA HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1027950442, Psicóloga, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando 
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como Docente Orientadora, en la l. E. R. ZUNGO EMBARCADERO, sede COLEGIO ZUNGO 
EMBARCADERO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAREPA, plaza Nº 1214. 

- ISABEL CRISTINA ESTRADA SOSA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1036647087, Trabajadora Social , regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente Orientadora, en la l. E. ROSA MARIA HENAO PAVAS, sede l. E. 
ROSA MARIA HENAO PAVAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SONSON, plaza Nº 
1178. 

En razón a los traslados de los Docentes Orientadores vinculados en propiedad anteriormente 
mencionados, se hace necesario reubicar los cargos que dejan vacantes como se describe a 
continuación : 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO Nº DE PLAZA PLAZA MAYORITARIA NIVEL -
ÁREA 

COPACABANA l. E. VILLANUEVA sede l. E. 1251 DOCENTE ORIENTADOR 
VILLANUEVA - SEDE PRINCIPAL 

l . E. SAN PIO X sede I.E. SAN PIO X - 1144 DOCENTE ORIENTADOR 
CAÑASGORDAS SEDE PRINCIPAL 

l . E. R. LAS CHANGAS sede COLEGIO 1225 DOCENTE ORIENTADOR 
NECOCU LAS CHANGAS - SEDE PRINCIPAL 

LA CEJA C E. R. MARIA ESTEVEZ sede c. E. R. 1160 DOCENTE ORIENTADOR 
MARIA ESTEVEZ - SEDE PRINCIPAL 

Los cargos reubicados anteriormente quedarán asignados en los establecimientos educativos 
que se describen a continuación , en los cuales se encuentran nombrados Docentes 
Orientadores en propiedad sin plaza: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO Nº DE PLAZA PLAZA MAYORITARIA NIVEL -
ÁREA 

l. E. CONCEJO MUNICIPAL sede l. 
DOCENTE ORIENTADOR 

LA CEJA E. CONCEJO MUNICIPAL - SEDE 1251 
PRINCIPAL 

l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

PRESBITERO JOSE GOMEZ ISAZA 

SONSON sede l. E. ESCUELA NORMAL 1144 
DOCENTE ORIENTADOR 

SUPERIOR PRESBITERO JOSE 

GOMEZ ISAZA - SEDE PRINCIPAL 

l. E. ARTURO VELASQUEZ ORTIZ 
DOCENTE ORIENTADOR SANTAFE DE sede COLEGIO ARTURO VELASQUEZ 

ANTIOQUIA 1225 
ORTIZ - SEDE PRINCIPAL 

MUTATA l. E. MUTATA sede COLEGIO MUTATA 1160 DOCENTE ORIENTADOR 
- SEDE PRINCIPAL 

En consecuencia, se hace necesario trasladar a los Docentes Orientadores que se describen 
a continuación : 

- CLARA PATRICIA CARMONA CARMONA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
39187075, Psicóloga, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2AE, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente Orientadora, para la plaza Nº 1251 , en el mismo 
municipio y establecimiento educativo que viene laborando, en la l. E. CONCEJO 
MUNICIPAL, sede l. E. CONCEJO MUNICIPAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA 
CEJA. 

- YESIKA VIVIANA MENDEZ MORENO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1017176364, Psicóloga, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente Orientadora, para la plaza N° 1144, en el mismo 
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municipio y establecimiento educativo que viene laborando, en la l. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR PRESBITERO JOSE GOMEZ ISAZA, sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
PRESBITERO JOSE GOMEZ ISAZA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SONSON. 

- JAVIER IGNACIO MONTOYA MAYA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98501112, 
Licenciado en Filosofía, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 3DD, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Orientador, para la plaza Nº 1225, en el mismo 
municipio y establecimiento educativo que viene laborando, en la l. E. ARTURO VELASQUEZ 
ORTIZ, sede COLEGIO ARTURO VELASQUEZ ORTIZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
SANTAFE DE ANTIOQUIA. 

- SARA VILLALOBOS PALACIO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1017166217, 
Psicóloga, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2AE, regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, como Docente Orientadora, para la plaza Nº 1160, en el mismo municipio y 
establecimiento educativo que viene laborando, en la l. E. MUTATA, sede COLEGIO MUTATA 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de MUTATA. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Reubicar los cargos de Docente Orientador oficiales, que se describen a 
continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO Nº DE PLAZA PLAZA MAYORITARIA NIVEL -
ÁREA 

COPACABANA l. E. VILLANUEVA sede l. E. 1251 DOCENTE ORIENTADOR 
VILLANUEVA - SEDE PRINCIPAL 

l. E. SAN PIO X sede I.E. SAN PIO X - 1144 DOCENTE ORIENTADOR 
CAÑASGORDAS SEDE PRINCIPAL 

l. E. R LAS CHANGAS sede COLEGIO 1225 DOCENTE ORIENTADOR 
NECOCLI LAS CHANGAS - SEDE PRINCIPAL 

LA CEJA C. E. R MARIA ESTEVEZ sede C E. R 1160 DOCENTE ORIENTADOR 
MARIA ESTEVEZ - SEDE PRINCIPAL 

ARTÍCULO 2º: Los cargos reubicados en el artículo anterior, quedarán asignados de la 
siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO N° DE PLAZA PLAZA MAYORITARIA NIVEL -
ÁREA 

l. E. CONCEJO MUNICIPAL sede l. 
E. CONCEJO MUNICIPAL - SEDE DOCENTE ORIENTADOR 

LA CEJA 1251 
PRINCIPAL 

l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
PRESBITERO JOSE GOMEZ ISAZA 

SONSON sede l. E. ESCUELA NORMAL 1144 DOCENTE ORIENTADOR 

SUPERIOR PRESBITERO JOSE 
GOMEZ ISAZA - SEDE PRINCIPAL 
l. E. ARTURO VELASQUEZ ORTIZ 

DOCENTE ORIENTADOR SANTAFE DE sede COLEGIO ARTURO VELASQUEZ 
ANTIOQUIA 1225 

ORTIZ - SEDE PRINCIPAL 

MUTATA l. E. MUTATA sede COLEGIO MUTATA 1160 DOCENTE ORIENTADOR 
- SEDE PRINCIPAL 

ARTÍCULO 3º: Terminar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones la provisionalidad en vacante definitiva de la 
señora VERONICA CHICA LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1128405000, 
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Psicóloga, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente 
Orientadora, en la l. E. PUEBLO NUEVO, sede l. E. PUEBLO NUEVO - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de AMALFI, plaza Nº 1120; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 4º: Terminar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones la provisionalidad en vacante definitiva del 
señor JULIO JAVIER CALVO MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1014207693, Trabajador Social, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente Orientador, en la l. E. JUAN HENRIQUE WHITE, sede COLEGIO 
JUAN HENRIQUE WHITE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de DABEIBA, plaza N° 1145; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 5º: Terminar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones la provisionalidad en vacante definitiva de la 
señora ERICA ANGELA CHAVERRA HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 1027950442, Psicóloga, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente Orientadora, en la l. E. R. ZUNGO EMBARCADERO, sede 
COLEGIO ZUNGO EMBARCADERO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAREPA, plaza 
Nº 1214; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 6º: Terminar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones la provisionalidad en vacante definitiva de la 
señora ISABEL CRISTINA ESTRADA SOSA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1036647087, Trabajadora Social, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente Orientadora, en la l. E. ROSA MARIA HENAO PAVAS, sede l. E. 
ROSA MARIA HENAO PAVAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SONSON, plaza Nº 
1178; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 7º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor FRANCISCO ANTONIO CALLE 
CORREA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71991091, Psicólogo, vinculado en 
Propiedad, grado de escalafón 2B, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente Orientador, para la l. E. PUEBLO NUEVO, sede .l. E. PUEBLO NUEVO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de AMALFI , plaza Nº 1120, en reemplazo de la señora VERONICA 
CHICA LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1128405000, a quien se le termina 
el nombramiento provisional ; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 8º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora NOHEMIA ELENA ARRAUT 
MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1036338047, Psicóloga, vinculada en 
Propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente Orientadora, para la l. E. JUAN HENRIQUE WHITE, sede COLEGIO JUAN 
HENRIQUE WHITE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de DABEIBA, plaza Nº 1145, en 
reemplazo del señor JULIO JAVIER CALVO MARTINEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1014207693, a quien se le termina el nombramiento provisional; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 9º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora INDIRA GOLDA ALVAREZ 
ESQUIVEL, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43835795, Psicóloga, vinculada en 
Propiedad PDET, grado de escalafón 2AE, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente Orientadora, para la l. E. R. ZUNGO EMBARCADERO, sede COLEGIO ZUNGO 
EMBARCADERO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAREPA, plaza Nº 1214. en 
reemplazo de la señora ERICA ANGELA CHAVERRA HERNANDEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1027950442, a quien se le termina el nombramiento provisional ; según lo 
expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO 10º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora MONICA NATHALIA 
GUZMAN MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 39288188, Psicóloga, vinculada 
en Propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente Orientadora, para la l. E. ROSA MARIA HENAO PAVAS, sede l. E. ROSA MARIA 
HENAO PAVAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SONSON, plaza Nº 1178, en 
reemplazo de la señora ISABEL CRISTINA ESTRADA SOSA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1036647087, a quien se le termina el nombramiento provisional; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 11º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora CLARA PATRICIA 
CARMONA CARMONA, identificada con cédula de ciudadanía N° 39187075, Psicóloga, 
vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2AE, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente Orientadora, para la plaza Nº 1251 , en el mismo municipio y 
establecimiento educativo que viene laborando, en la l. E. CONCEJO MUNICIPAL, sede l. E. 
CONCEJO MUNICIPAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO 12º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora YESIKA VIVIANA MENDEZ 
MORENO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1017176364, Psicóloga, vinculada en 
Propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente Orientadora, para la plaza Nº 1144, en el mismo municipio y establecimiento 
educativo que viene laborando, en la 1. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PRESBITERO 
JOSE GOMEZ ISAZA, sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PRESBITERO JOSE 
GOMEZ ISAZA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SONSON; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO 13º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al0 señora JAVIER IGNACIO 
MONTOYA MAYA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98501112, Licenciado en 
Filosofía, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 3DD, regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, como Docente Orientador, para la plaza Nº 1225, en el mismo municipio y 
establecimiento educativo que viene laborando, en la l. E. ARTURO VELASQUEZ ORTIZ, 
sede COLEGIO ARTURO VELASQUEZ ORTIZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
SANTAFE DE ÁNTIOQUIA; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 14º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora SARA VILLALOBOS 
PALACIO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1017166217, Psicóloga, vinculada en 
Propiedad, grado de escalafón 2AE, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente Orientadora, para la plaza N° 1160, en el mismo municipio y establecimiento 
educativo que viene laborando, en la l. E. MUTATA, sede COLEGIO MUTATA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de MUTATA; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 15º: Notificar el presente acto administrativo a las señoras NOHEMIA ELENA 
ARRAUT MONTOYA, INDIRA GOLDA ALVAREZ ESQUIVEL, MONICA NATHALIA 
GUZMAN MUÑOZ, CLARA PATRICIA CARMONA CARMONA, YESIKA VIVIANA MENDEZ 
MORENO y SARA VILLALOBOS PALACIO, y a los señores FRANCISCO ANTONIO CALLE 
CORREA y JAVIER IGNACIO MONTOYA MAYA, haciéndoles saber que contra éste no 
procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 16º: Notificar a las señoras VERONICA CHICA LOPEZ, ERICA ANGELA 
CHAVERRA HERNANDEZ e ISABEL CRISTINA ESTRADA SOSA, y al señor JULIO 
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JAVIER CALVO MARTINEZ, haciéndoles saber que contra el presente acto administrativo 
procede el Recurso de Reposición, el cual podrá interponer dentro de los 1 O días siguientes a 
la notificación, debiendo presentarlo por escrito debidamente sustentado, ante la Secretaría 
de Educación, de conformidad con el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 . 

Se advierte que, superado el término de los diez (1 O) días hábiles del envío de la notificación, 
de no notificarse del presente acto, este se notificará por aviso si fuere el caso conforme lo 
indica el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo antes mencionado. 

ARTÍCULO 17º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 18º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 
de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 19º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Marlbel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administraliva 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Gíovanna Isabel Estupíñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se nombra en Provisionalidad Vacante Definitiva unos docentes en la Planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones a través del aplicativo Sistema Maestro 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 det 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente. directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Mediante el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la 
Planta de cargos de Personal Docentes y Directivos Docentes para la prestación del Servicio 
Educativo en los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

El literal b del artículo 13 del Decreto Ley 1278 de 2002, señala que cuando se trate de 
proveer vacantes definitivas se podrá efectuar nombramiento en provisionalidad hasta cuando 
se provea el cargo en perío(jo de prueba o en propiedad con personal que reúna los requisitos 
del cargo. 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo de 2016, mediante el cual reglamenta el Decreto Ley 
1278 de 2002 en materia del tipo de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
provisión, y otras disposiciones, y se adiciona et Decreto 1075 de 2015 Único Reglamento del 
Sector Educación. 

La Resolución Nacional 016720 del 27 de diciembre de 2019, por la cual se implementa el· 
Aplicativo de que trata el Artículo 2.4 6.3.11 del Decreto 1075 de 2015, el cual se denomina 
"Sistema Maestro", que forma parte del Sistema de Información Nacional de Educación Básica 
y Media, y establece los procedimientos y criterios para que su uso permita la provisión de 
vacantes definitivas de cargos docentes bajo la modalidad de Nombramiento Provisional en 
los establecimientos educativos oficiales de las entidades territoriales certificadas en 
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educación. de conformidad con lo establecido en el Capítulo 2, Título 6, Parte 4, Libro 2 del 
Decreto Nacional 1075 de 2015. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario 
realizar nombramientos provisionales, a fin de cubrir las vacantes existentes. 

Los Docentes que por este acto administrativo se nombran, reunen las calidades establecidas 
en el artículo 3 del Decreto Ley 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, 
y lo establecido en los Artículos 5º y 7° de la Resolución 06312 del 7 de abril de 2016 para 
desempeñar la función docente. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Provisionalidad Vacante Definitiva, en la Planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones, a los educadores que se indica a continuación: 

DOCENTE A NUMERO INSTITUCIÓN 
N• cfouLA TÍTVLO MUNICIPIO DE EDUCATIVA• NIVEl-ÍIREA EN RHMPLAZO DE NOMBRAR 

PLAZA SEDt: 

BEATRIZ MARY YAQUHINE 
LICENCIADO EN l. E. PUEBLO PATIÑO MEDINA 

l 
ElENA 

22034393 PEOAGOGIA AMALFI 5002 NUEVO l. E. R. 8ASICA 
1042 763131 TRASIAOO VAlWO 

INFANTIL NARANJAL 
PRIMARIA 

POR SITUACIÓN MARIN 
ESPECIAL 

NOEUA DEL 
LICENCIADO EN 

SOCORRO 
EDUCACION 

l. E. MARGENTO BASICA NUEVAPIAZA 2 
ARRIETA 

39274413 FISICA, CAUCASIA 1993 
CE R 1.A UNION PRIMARIA VACANTE RECREACION Y CALLE 

DEPORTE 

UCENCIAOO(AI 
EN EDUCACION 

AUNA 
BASICACON 

l. E. SANTA ENFASISEN BASICA NUEVAPLA2A 3 SANCHEZ 1131CM4076 
CIENCIAS 

ARGEllA 18520 TERESA C. E. R. 
PRIMARIA VACANIE MOSQUEAA 

NATURALES Y MESONES 

EDUCACION 
AMBIENTAL 

l. E. SANTO 
DEINI ALEJANDRA UllSES 
ARREDONOO MUÑOZ ALFONSO 

10207S8999 
UCENCIAOO(AI 

SEGOVIA 5554 
DOMINGO 8ASICA 

1041093094 4 
CASTIBIANCO ENBIOLOGIA SAVIOlU PRIMARIA 

CONVENIO MARTINEZ MARIAGORETTI 
INTERADMINITRATIVO 

LICENCLAOO(AI 
EN EOUCACION 
8ASICACON 

l.[. R. 1A PEREZ 
VASQUEZ PAIACIOS SIRLEY 

ENFASISEN BASICA BEATRIZ [LfNA 5 ADAIANA 21819005 
CIENCIAS 

ITVANGO 6171 C. E. R. PRIMARIA 32218800 TRASLADO GOEZ YILUI 
NATURALES Y CHU!.CAL 

MUIUCIPAL 
EDUCACION 
AM81ENTAL 

C. E. R. 
MARTHA MONSEtOR HIJGO MANU[L RUIZ 

GENNY 
LICENCIADO EN 

El FRANCl!.CO 8ASICA FRANCO 3810894 6 
GALLEGO 

394361l4 PEOAGOGIA 
SANTUARIO 11ll8 

lUISGOMEZ PRIMARIA TRAStADO POR 
ROMAN 

REEDUCATIVA 
GOMEZ C. E. R. SITUACIÓN ESPECIAL 
PAVAS 

UCENCIADotAI 
EN LENGUAS 
EXTRANJERAS 

1, E. LUIS 
TATIANA GUERRERO 

T 41S PATRICIA CON ENFASIS 
3942 EDUARDO O!AZ 

8ASICA AVllES63473879 7 
IGLESIAS MIER 

23151757 
EN INGlESV 

VONDO 
PRIMARIA TRASLADO LA PATRIA 

FRANCH • INSTllUCIONAl 
MAGISTEREN 
EDUCACIÓN 
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8 
ElMERSALAS 

12023691 
LEMUS 

SANORA 
9 PATRICIA 26644876 

CE01El LAVAO 

CAMILO 
ANORES 

1044)01229 10 
BUILES 

MONSALVE 

IOHN 
EOISSON 

11 
CASTAÑEDA 

1033649767 

VELEZ 

MABELIA 
12 MORENO 43535172 

MOSQUERA 

MADECECILIA 
13 ZVLVAGA 43858999 

R[STREPO 

ERIKAMARIA 
14 VAUNCIA 104l14847S 

ACEVEDO 

PILAR 
AlEJANORA 

15 1090511439 
VE LASCO 

AVllA 

ANAOORIS 
16 VIOALES 21944638 

PINEDA 

KELLY 

17 
JOHANA 

39322039 
BLANOON 

MENA 

DIANA LUCIA 
18 PIEDRAHITA 10171S2949 

CARVAJAL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

LICENCIADO EN l. E. ANORI l. E. 
ESPAÑOl V ANORI 5147 R. AMANOA 
LITERATURA POSADA 

l. E. R. PEORO 
NORMALISTA SANTO PABLO 
SUPERIOR DOMINGO 

4485 
CASTRILLON C. 
E. R. EL MIME 

LICENCIADO EN l. E. R. ROBERTO 
LENGUA 

SANTO 
4533 LOPEZ GOMEZ E 

DOMINGO 
CASTELLANA RGUADUAUJO 

I. E. AURA 
NORMALISTA 

HISPANIA 14093 
MARIA 

SUPERIOR VAlENCIA C. E. 
R. LA FLORIDA 

LICENCIADOIA) 
I.E. R. SANTA 
INESI. E. R. 

EN PEOAGOGIA ANDES 12984 
SANTAINES · 

INFANTIL 
SEDE PRINCIPAL 

LICENCIAOOIA) 
EN EDIJCACION l. E. 
BASICACON PRESBITERO 
ENFASISEN 

CONCEPCION 10150 
L18AROO 

CIENCIAS AGUIRRE C. E. 
NATURALES Y R.SANTA 
EDU(;A(ION GERTRUDIS 
AMBIENTAL 

l. E. NUESTRA 
SE¿ORA DEL 

LICE NCIAOO(A) PILAR !. E. 
EN LENGUA GUA TAPE 10531 NVESTIIA 
CASTtLLANA SE¿QRA DEL 

PILAR - SEDE 
PRINCIPAL 

!.E.R. NUESTRA 
PROFESIONAL SE¿ORA OEL 
EN FllQSOFIA • CARMEN I.E.R. 
MAGÍSTER EN GIIIAROOTA 19030 NUESTRA 
TIC PARA LA SE¿ORA OEL 
EDUCACIÓN CARMEN· SEDE 

PRINCIP4L 

LICENCIADA lN 
EDUCACIÓN l. E. R. ZOllA 
BÁSICA CON DUQUE BAENA 
tNFASISEN A8€JORRAL 12534 C. E. R. MARIA 
HUMANIDADES RESTREPO DE 
YlENGUA RESTREPO 
CASTELLANA 

l. E. R. El llCHJCIADA EN 
PEDAGOGIA 

SANTAFE DE 
7568 

PESCADO l. E. R. 

INFANTIL 
ANTIOQUIA El PESCADO-

SEDE PRINCIPAl 

LICENCIADA tN 
WUCACION 

l. E. SANTA SASICACON 
ENFASISEN BURITICA 7830 

GEMA I.E. 

HUMANIDADES, SANTA GEMA · 

LENGUA SEDE PRINCIPAL 

CASTELLANA 

NANCY BEATRIZ 

BASICA 
JIMENUJIMENEZ 
39273329 TRASLADO 

PRIMARIA 
l>OR SITUACIÓN 
ESPECIAL 

LUZ YINEY MONRROY 
BASICA RAMOS 1038116871 
PRIMARIA TRASLADO 

INSTITUCIOt,IAL 

PABLO ANTONIO 
BASICA 

GA~AN SILVA 3S51652 
PRIMARIA 

TRASLADO INTERNO 

DIANA MARCELA 
BASICA 

IBAGUEN 35697l25 PRIMARIA 
TRASLADO INTERNO 

UBALOINO AU:REOO 
BASICA LOZANO HERNANDEZ 
PRIMARIA 78700159 CONVENIO 

INTERAOMINISTRATIVO 

PEREZ CANO /OSE 
BASICA 

HUMBERTO 71644955 
PRIMARIA 

RENUNCIA 

OEISY TA TIANA ARIAS 
BASICA LLANOS 1022034762 
PRIMARIA CONVENIO 

INTERAOMINISTRATIVO 

BASICA 
OLGA INES GAMBOA 
HERNANDEZ 21448699 

PRIMARIA 
TRASLADO INTERNO 

BASICA NUEVA PLAZA 
PRIMARIA VACANTE 

MARINA YANETH 
GARCIA SANTA 

BASICA 
39187063 TRASLADO PRIMARIA 
POR SITUACION 
ESPECIAL 

JUAN CARLOS TAMAYO 
CASTAÑO 71375327 8ASICA 
TRASLADO POR PRIMARIA 
NECESIDAD DEL 
SERVICIO 
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llVALUCIA 
19 ALEMÁN 327S41S3 

l'ORTlllO 

: 
1 

YIMMY 
BIASNEY 

20 26344670 
MACHADO 

RAMOS 

lEYDIS DIANA 
21 HERRERA 50'.!3S15• 

ARGEL 

IEISSON 
22 EUECER 1103713677 

OCHOADIAZ 

MARIA 
AlEJANORA 

23 
MONROY 

1016070757 

TOVAR 

ALBAVOLIMA 
24 HOYOS 34340931 

QIJISOBONI 

YEISON 

25 
ENRIQUE 

1003932916 
PALACIOS 
PALACIOS 

KAREN YICHH 
26 PARRA 1on430451 

PALACIOS 

ELISVIVIANA 
27 RIVAS 358%298 

DOMINGUEZ 

YORMAN 
DAYAN 

28 
CASTRO 

1091672920 

SANTOS 

MARYlUZ 
29 MORENO 35600748 

MOSQUERA 

VENIS ASTRIO 
30 CACANTE 43748813 

CABALLERO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

LICENCIADA EN 
EDUCACION 
BAS,CACON l. l. R. El 
ENFASISEN SANTAHOE 

7598 
PESCADO l. E. 

HUMANIDADES, ANTIOQUIA R. lA 
LENGUA CORDILLERA 
CASTELLANA E 
INGUS 

l. E.ANTONIO llCENCIAOOIAI 
ROLDAN EN EOUCACION 

BRICEÑO 5773 8ElANCUR C. BASICA 
PRIMARIA E. R. EL 

CHORR!llO 

l.[. JOSE 
MARIAMU;OZ 

LICHl(IADA EN FLOREZ l. E. 
PEDAGOGÍA CAREPA 15864 JOSE MARIA 
INFANTIL MUiOZ FlOREZ 

-SEOf 
PRINCIPAl 

l. l. FILIBERTO 
RE5TREPO 

INGENIERO 
MACEO 3263 

51ERRAUCEO 
ELICTRONICO MANUELA 

BElTRAN -SEDE 
PRINCIPAL 

LICENCIADA EN l. E. LUIS lOPEZ 
QUIMICA , DE MESA l.[. 
MAGISTEREN GUADALUPE 6189 LUIS LOflEZ DE 
DOCENCIA DE MESA-SEDE 
LAQUIMICA PRINCIPAl 

l. E. TOMAS 

SANTA 
EASTMAN 

FILOSOFA 
8AR8ARA 14721 UCEOTOMAS 

EASTMAN· 
SEDE PRINCIPAL 

LICENCIADO EN 
l. f . R. SAN 

BIOLOGIA V YONDO 3986 
MIGUElDEL 
TIGRE C. E. R. 

QUIMICA 
CtENAGA 

l. E. R. PEDRO 
PA8l0 

LICENCIADA EN 
SANTO 

CASTRILLON 
BIOLOGIAY 

DOMINGO 
447S LICEO PEDRO 

QUIMICA PA8LO 
CAS TRIUON • 
SE DE PRINCIPAL 

LICENCIADA fN C. E. R. 
BIOLOGIAY COCORNA 10015 PAILANIA C. E. 
QUIMICA R.AGUAUNDA 

l. E SAN /OSE 
L1CEO SAN JOSE 

FllOSOFOIAI BETULIA 13483 
• SEDE 
PRINCIPAL 

1.E.R. EL 
UC(NCIAOO(A) JORCAN 
fNCIENCIAS SAN CARLOS 11787 COLEGIO El 
SOCIALES JOIIDAN • SEDE 

PRINCIPAL 

l. E- TECNICO 
llCENCIADA EN INDUSTRIAL 
GEOGRAFIAE JORGE ELIECER 
111STOIUA- GAITAN 
MAGISTER EN El CARMEN INSTITUTO 
GESTiúN DE DEVIBORAL 

9636 
TrC.INDUSTRIAl 

CIENCIA, IORGf fUECER 
TECNOt.OGiA E GAITAN• 
INNOVACIÓN CARMEN DEV. • 

SEDE PRINCIPAL 

: 
-··-1 

DORA ELllABETH 1 
SEMANA TE 34562632 

BASICA 
1 PRIMARIA TRASLADO POR 

NECESIDAD Dél 
SERVICIO 

. . . 
FERNANDEZ ORDOÑEl BASICA 
VURVMARIA PRIMARIA 
34332185 RENUNCIA 

JAMES DE IESUS MENA 
BASICA MORENO 71351759 
PRIMARIA CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO 

CIENCIAS 
AUXANDER VALENCIA 

NATURALES 
BLANOON 10774219JO 
TRASLADO POR 

FISICA 
SITUACIÓN ESPECIAL 

CIENCIAS /AIMES OUARTE DENIS 
NATURALES LORENA 1090401S36 
QUIMICA RENUNCIA 

MARISOl MUÑOZ 
FILOSOFIA GOMEZ 39449695 

TRASLADO MUNICIPAL 

CIENCIAS 
NUEVA PLAZA 

NATURALES Y 
VACANTE NUEVA 

EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

PLAZA VACANTE 

CIENCIAS 
NA TIJRAlES Y 

VANESSA AVILA lOPtZ 

EDUCACIÓN 
1143839843 GANO 
PERIODO DE PRU8A 

AMBIENTAL 

CIENCIAS 
EDWIN MARTINEZ 
VEGA 13852098 

NATURALES V 
IRASlADOl'Oll 

EDUCACION 
AMBIENTAL 

NECESIDAD D(l 

SERVICIO 

SALCEDO MOSQUERA 
EDUCACIÓN 
RELIGIOSA 

VAYRON AllllANOER 
1077631415 RENUNCIA 

SANTIAGO MONTAÑEZ 
CIENCIAS SEPÚLV[DA 
SOCIALES ll52194372 

ABANDONO DE CARGO 

ZAPATA CARDONA 
CIENCIAS 
SOCIALES tiECTOR GUILLERMO 

15422315 RENUNCIA 
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LOIIIANA 

31 
CLARITZ.A 

1004787169 
ACEVEOO 

TORRES 

JAMES 
JHONATAN 

32 SANTIAGO 1085939SS7 
MALLAMA 
MORENO 

FEREZ ADONIS 
33 RENHRIA 1020413566 

CUESTA 

REM8ERTO 

34 
MANUEi 

72158496 
GARCIA 

BURGOS 

Y[NNI 
35 MARl8El 1053854108 

CHIRAN IRUA 

CARMEN 
36 PALACIOS 35601891 

18ARGUEN 

SOR 
CATALINA 

37 
NANCLARES 

43990128 

ESCOBAR 

ELQUIN 
ALEJAN ORO 

38 
CORREDOR 

79993279 

ANGEl 

BEATRIZ 
39 EUGENIA DIAZ 35898649 

ZUÑIGA 

VICUJANlRA 
40 VALENCIA 355-15771 

LOZANO 

MILIXJOHANA 
41 HINES TROZA 1077433188 

MURllLO 

ANAMARfA 
42 AGUDELO 30361695 

HURTADO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

l.(. LUIS 
LICENCIADA EN EOUAROO OIAZ 
FILOSOFIA-

YONDO 3894 l. E. LUIS 
MAGiSTER EN EOUAROO DIAZ 
EDUCACIÓr-1 • SEOE 

PRINCIPAL 

l. E. CARDENAi 
ANISAL MUtOZ 

UCENCIAD~A) 
SANTA ROSA 

DUQUE l. E 
EN CIENCIAS 

DE OSOS 
6700 CARDEtlAl 

SOCIALES ANISAL MU¿OZ 
DUQUE -SEDE 
PRINCIPAL 

l. E.R DE 
LICENCIADO EN PANTANILLO l. 
EOUCACION ABEJORRAl 9465 E. R. 
FISICA PANTANILLO · 

SEDE PRINCIPAL 

LICENCIADO EN 
EDUCACION l. E. R. SAN 
BASICACDN 

SONSON 12659 
MIGUEL l. E. R. 

ENFASISEN SAN MIGUEL· 
EDUCACION SEDE PRINCIPAL 
ARTISTICA 

LICEPóCIA~AI l. E. SAN 
EN flLOSOFIA Y RAFAEL 
LETRAS • SAN RAFAEL ll093 COLEGIO SAN 
MAGISTER EN RAFAEL • SEDE 
EDUCACIÓN PRINCIPAL 

LICENCIADO EN 
ESPAROL Y 

l. E. MARIANO 
LITERA TURA • 

DE IESUS E USSE ESPECIALISTA ANGOSTURA 5626 
EN GESTIÓN DE l.f.R. LA 

PROCESOS 
MILAGROSA 

PSICOSOCIALES 

l. E. JUAN 
HENRIQUE 

LICENCIADO (Al WHITE COLEGIO 
EN LENGUA DABEIBA 8122 IUAN 
CASTELLANA HENR1QUE 

WHITE • SEDE 
PRINCIPAL 

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN 

l. E. R. PUERTO 
BÁSICA CON 
ENFASISEN PUERTO 

PERALES l. E. R. 

LENGUA TRIUNFO 
3836 PUERTO 

CASTELLANA • PERALES -SEOE 

ESPEC1Al1S1A 
PRINCIPAL 

EN PEDAGOGIA 

LICENCIADO EN l. E. R. LA 

ESPAROLY URRAO 14349 
CALOASIA C. E. 

LITERATURA R. LA 
ESPEAANZA 

LICENCIAOO EN 
1. [. R. 

ESPAÑOL Y 
PUERTO 

3428 
DORADALI. E. 

LITERATURA 
TRIUNFO R. OORADAl • 

SEDE PRINCIPAL 

LICENCIADO EN l.(. PEDRO NEL 
ESPAROL Y ITUANGO 6]46 OSPINA l. E. R. 
LITERATURA, PtOX 

LICENCIAOO(AI 
EN EOUCACION 

l. E. SANTA BASICACON 
ENFASISEN 

EL CARMEN 
9874 

MARIA 1.E.R 

HUMANIDADES DEVIBOtlAL SANTA MARIA · 

-LENGUA SEDE PRINCIPAL 

CASTELLANA 

MISRAIM OE mus 
AlVAREZ AGAMEZ 

EOUC.HlCAY 
1044500302 TRASIADO 

EN VALORES 
POR SITUACIÓN 
ESPECIAL 

CARLOS ARIEL FLOREZ 
EDUC. ETICA V 75047134 TRASLADO 
EN VALORES POtl SITVACION 

ESPECIAL 

EDUC. flSICA PEREZ BAQUERO 
RECREACION Y ANDRES SEGUNDO 
DEPORTE 11186153 RENUr-lCIA 

EDUCACION 
ARTISTICA Y NUEVA PLAZA 
ARTES VACANTE 
PLASTICAS 

ADRIANA CRISTINA 
HUMANIDADES JULIO PRETELT 
Y LENGUA 25878114 TRASLADO 
CASTELLANA POR SITUACIÓN 

ESPECIAL 

MARIA SETTY ARANGO 
HUMANIDADES 

MIRA43428956 
Y LENGUA 
CASTELLANA 

TRASLADO POR 
SITUACIÓN ESPECIAL 

HUMANIDADES LOPEZ HIGUITA JUAN 
VLENGUA IGNACIO 8415533 
CASTElLANA RENUNCIA 

HUMANIDADES 
NUEVA PLAZA 

Y LENGUA 
VACANTE 

CASTELLANA 

HUMANIDADES 
BUENAÑOS PINO 

YLENGUA 
FREOY ARMANOO 

CASTELLANA 
1077421136 TRASLADO 
INTERNO 

HUMANIDADES 
YLENGUA 

NUEVA PLAZA 

CASTELLANA 
VACANTE 

HUMANIDADES ALBA NEUDA BEDOYA 
YLENGUA VILLA 21815829 
CASTElLANA TRASLAOO MUNICIPAL 

HUMANIDADES 
YlENGUA 

NUEVA PlAZA 

CASTELLANA 
VACANTE 
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1 
SANDRA 

1 43 
PATRICIA 

1077441395 

1 
MOSQUERA 

PALACIOS 

' 1 

JUUOCiSAR 
44 8UILES 1152690099 

lOPERA 

NORMA 
45 ARBEIÁEZ 1018350186 

MORA 

MARISOL 
46 NARANJO 3S891424 

CARO 

HASLY 
47 RODRIGUEZ 35898804 

FIGUEROA 

JUANCAMllO 
48 FAYA 102203S222 

GONZALEZ 

MÓNICA 

49 ANDREA 
1018374497 

BLANDÓN 
MAR[N 

lt.LEXANDER 
so RODAlGUEZ 1077U8376 

BECERIIA 

MIGUEL 

SI 
ANGEL 

1056709541 
MOYANO 

FUYA 

LAURA DEL 

52 
CARMEN 

35546538 
COROOBA 

PARRA 

ENADIS 
53 MURILLO 32201S64 

BARRIOS 

STEPMANIE 
LORENA 

54 MANRIQUE 
lllS/94278 

ARTUNOUAGA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

UCENCIAOO EN l. E. EVA TUllA 

ESPAllOL V COCORNA 10128 
QUINTERO DE 
TORO C. E. R. UTERATURA 
SAN LORENZO 

UCENCIADO EN 
EDUCACIÓN l. E. J. EMIUO 
8ÁSICACON VALDEARAMA 
!NFASIS EN AGUDElO l. E. J. 
HUMANIDADES TOLEDO 6991 EMIUO 
YLENGUA VALDERRAMA 
CASTELLANA, AGUDEIO• 
M"-GISTEUN SEDE PRINCIPAL 
EDUCACIÓN 

l. E. COCORNA 
llCENCIAOO(A) 

COCORNA 10033 
LICEO 

EN INGLES COCORNA-
SEDE PRINCIPAL 

llCENCIAOO EN El CARMEN 
l. E. SANTA 

9897 MARIA E U IDIOMAS DE VIBORAL 
PEORO"- URIBE 

1 E. R. 
PRESBITERO 
EDUARDO 

LICENCIADO EN 
YOLOMBO 4854 

ZULUAGA 1.E, R. 
MATEMATICAS PRESBITEAO 

EDUARDO 
ZULUAGA • 
SEDE PRINCIPAL 

UCENCIAOO EN 
MAT(MATICA5, l. E. BRAULIO 
MAGÍ5TEMEN MEIIAI. E. 
RECURSOS SONSON 12507 BRAUllO MEJIA 
DIGITALES -SEDE 
APUCAOOS A LA PRINCIPAL 
EDUCACIÓN 

UCENCIAOO EN 
EDUCACION l. E. SAN JOSE C. 
BASICACON BETULIA 13520 E,R. SAN 
ENFASIS EN ANTONIO 
MAUMATICAS 

U . ANTONIO 
INGENIERO ROlDAN 
AMBIENTAL, BETANCUR l. E. 
MAESTRIAEt. BRICEllO 5762 ANTON IO 
CIENCIAS ROLDAN 
AMBIENTALES BETANCUR • 

SEDE PRINCIPAL 

LICENCIADO EN 
MATEMATICAS, 
ESPECl/1.LISTA 

l. E. SAN lUIS 
EN DIDÁCTICA 
DEI.A VARUMAl 7399 

LICEO SAN LUIS 

MATEMÁTICA 
-SEDE 

PAIIA LA 
PRINCIPAL 

EDUCACIÓN 
BÁSICA 

LICENCIADA EN 
EBEJICO 8358 

J. E. R. BOYACA 
MATEMATICAS E R I El RETIRO 

LICENCl/1.00 EN 
J. E.EDUARDO 
ESPITIA 

PEDAGOGIA NECOCLI 16766 
ROMEROEftH INFANTIL 
MONCHOlO 

INGCNIERO(AJ 
DE SISTEMAS, l. E. LEON XIII l. 
MAGISTER EN EL PEl'IOL 11S69 E. LEONXIII • 
TIC PARA LA SEDE PRINCIPAL 
EDUCACIÓN 

¡ ·-
HUMANIDADES 

MARIA ADELA GIRALOO 
ZULUAGA 32392698 YLENGUA 

CAS'IULANA 
TRASLADO POR 1 

SITUACION ESPECIAL 

HUMANIDADES RENOON GRACIANO 
VLENGUA NUBIA AMPARO 
CASTELLANA 21824449 RENUNCIA 

IDIOMA QUINTO MORENO 

UTRANJERO 
WISTON YASSON 

INGLES 
11807179 TRASLADO 
POT 

IDIOMA 
UTRANJERO 

NUEVAPLALA 

INGLES 
VACANTE 

(AREN POSADA 

MATEMATICAS 
39329275 TRASLADO 
POR NECESIDAD DEL 
SERVICIO 

L09EZ RAMIREZ 
MATEMATICAS FERNANDO DE IESUS 

70113355 RENUNCIA 

GARCI"' CARDONA 
MATEMATICAS HERNAN ALONSO 

71705954 RENUNCIA 

NUEVA PLAZA 
Mlt.TEMATICAS 

VACANTE 

CRISTIAN MONTES 
MATEMATICAS lÓPES 14572006 

ABANDONO DE CARGO 

CRUZ ELENA 
CAÑAVEIIAL PADIERNA 

MATEMATICAS 43416604 TRASLADO 
POR NECESIDAD DEL 
SERVICIO 

NUEVAPIAZA 
PREESCOLAR VAC ... NTI NUEVA 

PLAZA VACANTE 

JOS[ FERNANDO 
TECNOLOGIA E PACKECO 13116668 
INFORMATICA CONVENIO 

INTERADMINISTRAl1VO 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar en los términos del artículo 66 y siguientes de la ley 1437 
de 2011 a los interesados los nombramientos por escrito, quienes deberán en el mismo acto 
manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles 
siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO CUARTO: A los Docentes y Directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el estatuto 
Docente que les sea aplicable dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Reiwis6: 

RhilO: 

Atvisó: 

ProyK:tó: 

NOMIIRE 

M1ribtl Lóptz Zuluaga 
Sut>tecrttari• Admlnl1tr1ti11a 

Ar'II MIiena Si•rr• Sala.zar. 
Directora de T1l1nto Ht.tmano 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Giovann.a Isabel Eatupiflan Mend01a. 
Oir1ctor1 d1 A1unto1 L 1181 

Cafflito Franco Agudtfo 
Profe■ional Contr1tl111 

At1dre1 Vallejo Martine.z 
Au1ili■r Acfmlni1trativ.a 

'LJ> o 

09/06/2023 
Loe ,rrlba flrm.an1n deca.ramo1 qui h1mo1 revisada et documenta y lo e,,c:ontr.amo1 aJu11acjo a 111 nomia1 y cl1po1ickmu 1-s¡alts vlge,ntH y por to 
t411'1to, bao nuntra l'H nubllich11d lo NMntamos rala ffrma. ~ ~ 

7de 7 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se efectúa una delegación." 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por las Leyes 80 de 
1993, 489 de 1998, 1150 de 2007, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el articulo 209 de la Constitución Política, señala que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, 
mediante la cual se determina la estructura y se definen los principios y reglas 
básicas de la organización y funcionamiento de la Administración Pública, las 
autoridades podrán mediante acto de delegación transferir el ejercicio de 
funciones a sus colaboradores. 

3. Que igualmente el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 
21 de la Ley 1150 de 2007, establece que los representantes legales de las 
entidades estatales podrán delegar total o parcialmente la competencia para 
celebrar contratos en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel 
directivo, ejecutivo o en sus equivalentes. 

4. Que de acuerdo con lo preceptuado en el Decreto Departamental No. 
2021070000528 del 1 de febrero de 2021 "Por medio del cual se hacen 
delegaciones en materia contractual en la Gobernación de Antioquia", se delegó 
la competencia para adelantar todas las actividades precontractuales, 
contractuales y postcontractuales en cada uno de los secretarios de despacho 
misionales y de apoyo transversal, directores de los departamentos 
administrativos, gerentes de organismos y jefes de oficina privada y de 
comunicaciones, con relación a la misión, objetivos y funciones establecidas en 
el Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, y demás normas que lo modifiquen, reglamenten, adicionen o 
complementen. 

~ 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cu111 se efectúa una delegación.• 

5. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 24º de la Ordenanza No. 23 del 6 de 
septiembre de 2021 "Por medio de la cual se modifica el Decreto con fuerza de 
Ordenanza 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020", se modificó la 
denominación de la Secretaría de Desarrollo Económico, Innovación y Nuevas 
Economías por Secretaria de Productividad y Competitividad. Es de anotar que la 
referida Secretaria tiene como propósito: "Impulsar el desarrollo económico, 
competitivo, innovador y sostenible en las regiones, por medio de la ciencia, la 
tecnología y la internacionalización articulando a los diferentes actores, para 
fomentar y fortalecer el emprendimiento, el tejido empresarial, la empleabilidad y 
el trabajo digno en el departamento". 

6. Que con el fin de dar cumplimiento al Plan de Desarrollo Unidos por la Vida 2020-
2023, se ha evidenciado la necesidad de fortalecer la promoción del Programa 
Banco de la Gente en las diferentes subregiones de Antioquia, con el propósito 
de dar a conocer el programa, llegar a un mayor número de beneficiarios e 
impulsar así el emprendimiento y el fortalecimiento empresarial, para la 
generación de empleos decentes en el Departamento de Antioquia como 
instrumento para el desarrollo económico y social del territorio. 

7. Que de conformidad con lo anterior, el Departamento de Antioquia cuenta con el 
Programa Banco de la Gente adscrito a la Secretaría de Productividad y 
Competitividad, el cual fue adoptado mediante la Ordenanza 21 del 17 de agosto 
de 2017, con el objetivo de "facilitar el acceso a fuentes formales de financiación 
para impulsar el emprendímiento, el fortalecimiento empresarial y la generación 
de empleos decentes en el territorio antioqueño, a través de microcréditos, 
créditos, formación y acompañamiento empresarial, como instrumentos para el 
desarrollo económico y social del tejido empresarial del departamento". 

8. Que la Secretaría de Productividad y Competitividad, requiere contratar los 
servicios de desarrollo de soluciones integrales en operación logística y ejecución 
de proyectos especiales, contando con la operación logística de eventos 
tendientes a la promoción y difusión requeridas para el Banco de la Gente. 

9. Que de manera misional, la Oficina de Comunicaciones tiene dentro de sus 
funciones, entre otras, la de definir políticas y estrategias de comunicación, formular 
lineamientos y estrategias de comunicación, conforme a los lineamientos del Modelo 
de Gerencia Pública de la Gobernación de Antioquia; no obstante, se hace 
necesario delegar en la Secretaría de Productividad y Competitividad la 
competencia para adelantar toda la actividad precontractual, contractual y 
postcontractual relacionada con la operación logística y estrategia comunicacional 
para el fortalecimiento del Programa Banco de la Gente adscrito a dicha secretaría. 

En mérito de lo expuesto, EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el(la) Secretario(a) de Productividad y 
Competitividad del Departamento de Antioquia, la competencia para celebrar un 
contrato con la finalidad de llevar a cabo la operación logística y estrategia 
comunicacional para el fortalecimiento del Programa Banco de la Gente adscrito a la 
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DECRETO HOJA 3 

•Por medio del cual se efectút una deleg11clón. " 

Secretaria de Productividad y Competitividad. Así mismo, se le delega la competencia 
para realizar todas las actividades inherentes a las etapas precontractual, contractual, 
y postcontractual del precitado contrato, incluyendo las modificaciones, adiciones o 
prórrogas al mismo y la expedición de los actos administrativos que fueran necesarios 
en cada una de las etapas referidas, así como la suscripción de las actas de 
terminación y liquidación de dicho contrato. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Medellín, el 

NÁNDEZ 

Proyed6: Ana Cri!lltina Uribe Palacio, Profesional Universrtaria A ~· 
Revisó: Diana Marcela Raigoza Duque, Directora Asesorla Jurídica Contractual . 
Aprobaron: Daniela Trejo Rojas. Secretaria de Productividad y Competitividad • r,, O~o 

Henry Horacio Chaves Parra, Jefe de la Oficina de Comunicaciones 
Roberto Enrique Guzmán Benltez, Subsecretario J:>revención del Dallo Antijurídico 
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DALZATEB 

Radicado: D 2023070002763 
l<'echa: 20/06/2013 

~!~~.,.AD 11mwmmmmH1HH 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA AL NOTARIO ÚNICO DEL 
CIRCULO DE VENECIA -ANTIOQUIA". 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren el articulo 144 
del Decreto Ley 960 de 1970; el artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto 1069 de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que el señor Javier Dario Agudelo Granda, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 3.602.632, fue nombrado en propiedad como Notario Único del Círculo de 
Venecia - Antioquia, mediante el Decreto 3224 del 19 de diciembre de 2008 y 
confirmado mediante Resolución 006628 del 27 de marzo de 2009. 

Que el señor notario único de Venecia • Antioquia a través de escrito con radicado 
Nº R 2023010119503 del 17 de marzo de 2023, dirigido al Gobernador de Antioquia, 
presentó renuncia al cargo. 

Que teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 144 del Decreto Ley 960 de 
1970, el cargo de notario se pierde por la aceptación de la renuncia. 

Que el artículo 2.2.6.1.5.3.9 dél Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015, Decreto 
único reglamentario del sector-;Justidia y deÍ·0érecho, establece como "falta absoluta 
del notario" la renuncia aceptada. 

Que el artículo 150 del Decreto Ley 960 de 1970 dispone que "El Notario no podrá 
separarse del desempeño de sus funciones mientras no se haya hecho cargo de 
ellas quien deba reemplazarlo.". 

Que por ser el Gobernador del departamento de Antioquia el nominador de los 
notarios de segunda y tercera categoría, le corresponde aceptar la renuncia del 
notario único de Venecia -Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Aceptar la renuncia presentada por el señor Javier Dario Agudelo 
Granda, identificado con cédula de ciudadanía Nº 3.602.632 de Santo Domingo 
(Antioquia), al cargo de Notario Único en propiedad del Círculo notarial de Venecia-
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DALZATEB 

DECRETO NUMERO HOJA Nº 2 

·POR EL CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA AL NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO DE VENECIA -ANTIOQU/A" 

Antioquia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto 
administrativo. 

ARTÍCULO 2º. El señor Javier 0ario Agudelo Granda, no podrá separarse del 
desempeño de sus funciones mientras no se haya hecho cargo de ellas quien deba 
reemplazarlo. 

ARTÍCULO 3º. Comunicar el presente acto administrativo en los términos de ley a 
la Superintendencia de Notariado y Registro y al señor Javier Dario Agudelo 
Granda. 

ARTÍCULO 4º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚ 

e:: L . ~~~:S:;;:------1 
RAFAEL MAU ICIO BLANCO LOZANO 

Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y Noviolencia 

Proyed6 ldalta Ampa-o Gondltz GI'- . Prof.-U-• Seaetsill Asuo!os In--. Paz y Noviolencia 

Los aml>a rwman1et dedar.,,,os que hemos revisado el doo.lm""'o y lo enccnramos ai,lstado a 111 nom,a, y disposicionff legales ,igen1es y, por 
IIUHlfl mpcmabolidlO lo l)IHIIUmOI para fvma. 

FECHA 
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FVERGARAG 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1° de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeno, su última 
evaluación del desempeno sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
ano anterior y se encuentren desempenando el empleo inmediatamente inferior al que se va a 
proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015, establece que de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 909 de 2004, en caso de vacancias temporales los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible proveerlos por 
medio de encargo con servidores públicos de carrera, por el término que duren las situaciones 
administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de carrera 
que cumpla con los requisitos para ser encargado y no haya lista de elegibles vigente que pueda 
ser utilizada. 

Los nombramientos provisionales se constituyen en un mecanismo de carácter excepcional y 
transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal 
que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente senaladas en la norma. 

De acuerdo a la estructura administrativa de la Gobernación de Antioquia, el empleo denominado 
Auxiliar de Servicios Generales, código 470, grado 01, es el último en la escala salarial y, por tanto, 
no es posible que las vacantes definitivas o temporales que surjan, puedan ser provistas de forma 
temporal por un servidor de carrera administrativa mediante la figura de encargo. 

El cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC. Planta 0388, 
ID Planta 6033, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, se encuentra en vacancia temporal, hasta que regrese la titular del 
cargo, la senora SANDRA VANESSA RESTREPO LONDOÑO, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.128.429.729. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO 1°. Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante temporal, al senor LUIS 
FERNANDO ANGULO ANDRADE, identificado con cédula de ciudadanía 72,150.331, en la plaza 
de empleo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC. Planta 0388, ID 
Planta 6033, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE 
SUMINISTROS y SERVICIOS, hasta que regrese la titular del cargo, la senora SANDRA 
VANESSA RESTREPO LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanla 1.128.429.729. 
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FVERGARAG 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temooral" 

ARTÍCULO 2°: El senor LUIS FERNANDO ANGULO ANDRADE, identificado con cédula de 
ciudadanía 72.150.331, de conformidad con los articulas 2.2. 5.1 .6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para 
manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha 
de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que reza textualmente: 

·corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempef'lo del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de funciones y 
de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando 
las constancias respectivas.· 

ARTÍCULO 4°: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos para el 
ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, o que la 
información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del presente 
nombramiento de conformidad con lo establecido en el artlculo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretarla de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ferney Alberto Verg11re Garcla • Profesional UnlvllBilario-Dirección de 
Penonal. 

Jod Mauricio Be(!ova Betan~r. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Lujllln • Dlre<:1ora Personal. 

Pauta Andrea Duque Agudeto. Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

los arriba flrmantes declaramos que herros reVisado et documento y lo encontramos ajustados a las IIOffll8S y disposicionet 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestre responsabilidad lo presentarro1 para la firma. 
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